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Proyectos (equipo IVIS, grupo GIOPACT)

1997 La discriminación salarial de la mujer: cómo detectar su existencia, criterios 

jurídicos que la definen y su consideración con la valoración de puestos de 

trabajo. 

1998 La igualdad de Oportunidades entre mujeres y hombres en el mercado de 

trabajo.

1999 Valoración de puestos de trabajo en el centro asistencial de la Torrassa

2000 Promoting Equal Opportunities in Work Organisation.

2002 ISOS. Wage differences between women and men and job evaluation.

2003 Llibre blanc de les dones de Catalunya en el món de la ciència i la tecnologia.

2004 Disseny d’un pla d’igualtat d’oportunitats en l’accés, la promoció i les condicions laborals 

d’una organització. Aplicació al cas d’una universitat pública

2005 Diagnosi de la igualtat d’oportunitats de les dones en la universitat pública i disseny d’un 

pla d’actuació
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Diferencias salariales M-H (1/2)

Fuente: INE. Encuesta de Estructura Salarial 2002

En España, el salario promedio 

anual femenino supone el 

71,1% del masculino

La mayor divergencia se 

produce en la comunidad de 

Castilla y León, con una 

diferencia de más del 35%
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Diferencias salariales M-H (2/2)
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Diferencias salariales M-H (2/2)
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Causas de la diferencia salarial 
entre mujeres y  hombres (1/6)

Discriminación en el acceso a la educación:

Hasta hace pocos años eran muy pocas las mujeres que 

tenían acceso a estudios superiores

↓ Nivel de formación ⇒ ↓ Salario
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Causas de la diferencia salarial 
entre mujeres y  hombres (2/6)

Segregación horizontal: Discriminación en el acceso a 

determinadas titulaciones

Las mujeres se concentran en titulaciones de humanidades y 

ciencias sociales    MUJERES HOMBRES

Fuente: Llibre blanc de les dones de Catalunya en el món de la ciència i la tecnologia
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Causas de la diferencia salarial 
entre mujeres y  hombres (3/6)

Segregación horizontal: Discriminación en el acceso a 

determinados trabajos

Las mujeres se concentran en los sectores bajos de la 

economía
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Causas de la diferencia salarial 
entre mujeres y  hombres (4/6)

Segregación vertical: Discriminación en la promoción

El número de mujeres desciende a medida que se 

asciende en la jerarquía (↓ Categoría ⇒ ↓ Salario)
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Causas de la diferencia salarial 
entre mujeres y  hombres (5/6)

Desigualdades en el tipo de contratación:

El 35,18% de las mujeres ocupadas tienen contrato 

temporal, frente al 30,56% de los hombres

El 17,94% de las mujeres ocupadas tienen contrato a 

tiempo parcial, frente al 2,83% de los hombres

Fuente: INE. EPA 2004
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Causas de la diferencia salarial 
entre mujeres y  hombres (6/6)

Discriminación salarial: Infravaloración de los puestos de 

trabajo ocupados mayoritariamente por mujeres

Por el hecho de ser mujeres, ellas perciben salarios inferiores a los de 

los hombres (Mujer ⇒ ↓ Salario)

Un estudio calcula que aprox. el 60% de la diferencia salarial entre 

mujeres y hombres se debe a discriminación salarial (Fuente: Ricardo Aláez 

Aller, Miren Ullibarri Arce. Discriminación Salarial por sexo: Un análisis del sector privado y 

sus diferencias regionales en España. 1999. Universidad Pública de Navarra. Departamento de 

Economía. )
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Discriminación directa / indirecta

La específica prohibición de discriminación por razón de sexo 

consagrada en el art. 14 de la C.E. comprende no sólo la 

discriminación directa sino también la indirecta

Discriminación directa: tratamiento diferenciado y desfavorable de 

una persona por razón de su sexo

Discriminación indirecta: tratamiento formalmente neutro o no 

discriminatorio del que se deriva, por las diversas condiciones 

fácticas que se dan entre trabajadores de uno y otro sexo, un 

impacto adverso sobre los miembros de un determinado sexo
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Discriminación salarial

Principio de igualdad de retribución:

“a igual valor, igual retribución”

Discriminación salarial: Diferente retribución por 

trabajos iguales o de igual valor:

Discriminación directa: A igual trabajo, diferente retribución 

→ fácil de detectar y demostrar

Discriminación indirecta: A igual valor, diferente retribución 

(más habitual) → difícil de detectar y demostrar
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¿ El valor del trabajo ?

Los procesos productivos son colectivos: ¿cuál es la 

aportación de cada miembro del grupo?

El precio (el salario) no sirve como medida del valor: los 

salarios vigentes resultan de un proceso complejo en que 

intervienen la oferta y la demanda, la capacidad 

negociadora de las partes y la consideración que 

socialmente se atribuye a unos o a otros trabajos o a sus 

características.
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Trabajos de igual valor

Se puede medir el valor (relativo) del trabajo en función de los

requisitos de las tareas desempeñadas y la naturaleza de las 

mismas.

Se consideran trabajos de igual valor aquellos que incluyen 

conjuntos similares de requerimientos relativos a:

Capacidades (conocimientos, capacidades)

Esfuerzo (físico, mental y emocional)

Responsabilidades (mando o supervisión de personas, seguridad de los 

recursos materiales y de la información, seguridad y bienestar de las personas)

Condiciones de trabajo (condiciones físicas y ambientales, peligros, etc.)
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Los procedimientos de VPT (1/6)

Son el único instrumento que, de 
forma general y práctica, permite:

determinar el valor relativo de los 
puestos de trabajo de una 
organización;

establecer la igualdad de valor 
entre dos puestos de trabajo 
distintos;

llevar a la práctica el principio de 
igualdad de retribución. puntos

retribución
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Los procedimientos de VPT (2/6)

Reducen la subjetividad, 

aunque no la eliminan 

completamente.

El procedimiento se limita a 

situar cada puesto en una 

escala, normalmente discreta 

(niveles o categorías).

puestos

puntos
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Los procedimientos de VPT (3/6)

La correspondencia entre las 
categorías de puestos y valores 
monetarios queda fuera del 
alcance del procedimiento de 
valoración de puestos.

Definen un marco estructurado 
para desarrollar la discusión 
sobre la estructura retributiva 
en una organización.

Nivel o categoría

(puntos)

Retribución
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Cualitativos (valoran el trabajo de forma global):

Jerarquización (Job ranking)

Clasificación (Job classification)

Cuantitativos o analíticos:

Comparación de factores

Asignación de puntos por factor

Los procedimientos de VPT (4/6)
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Los procedimientos de VPT (5/6)

Sistema de asignación de puntos por factor

El puesto se valora en función de 

una serie de factores.

Se asigna un grado o nivel 

(puntos) a cada factor

El valor es el resultado de sumar 

los puntos obtenidos en cada 

factor, multiplicados por su peso.

Ejemplo (tres factores)

• Factor 1

• Factor 2

• Factor 3

N1 N2 N3 N4 N5

N1 N2 N3 N4 N5

N1 N2 N3 N4 N5

25%

45%

30%

Valor =(3x25)+(5x45)+(2x30)

Valor =360 puntos

Puestos

Puntos

Valor min =(1x25)+(1x45)+(1x30)=100 p.

Valor max =(5x25)+(5x45)+(5x30)=500 p.



22/ 61León, 6 de octubre de 2005

Los 
procedimientos 
de VPT (6/6)

Ejemplo
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VPT la discriminación salarial

Necesaria pero no suficiente

Detectar

Combatir

ES NECESARIO GARANTIZAR LA NEUTRALIDAD
TANTO EN EL DISEÑO O ELECCIÓN DEL 

PROCEDIMIENTO DE VALORACIÓN DE PUESTOS DE 
TRABAJO COMO EN SU APLICACIÓN

Los procedimientos de VPT como 
herramienta antidiscriminatoria



24/ 61León, 6 de octubre de 2005

a) Descripción completa, comprensible y bien documentada del sistema.

Factores y niveles de puntuación claramente definidos 

b) Consistente

c) Proceso bien definido (descripción, evaluación, objetivos vpt, etc.)

d) Resultados identificables y justificables de forma convincente.

e) Factores claros e independientes.

f) Puestos de referencia a modo de ejemplo.

g) Puntuación basada en requerimientos reales del puesto.

h) Información afectadas y afectados

i) Lista de puestos reconocible

Requisitos técnicos de un 
procedimiento de VPT
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Aspectos prácticos, preparación del proceso:
Comités (evaluación, apelación…): representativos de todos los 
puestos a evaluar. Representación femenina.

Formación de todos los participantes: en valoración de puestos y en 
discriminación salarial

Información y comunicación a todos los miembros de la organización

Publicación objetivo final de la valoración: igual retribución para 
trabajos de igual valor

Inventario de puestos: nombre neutral que no transmita ni el sexo del 
ocupante ni el estatus histórico; dar nombres diferentes a puestos que 
consisten en tareas diferentes.

Requisitos de neutralidad de un 
procedimiento de VPT (1/9)
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Descripción de los puestos: Normalmente quien describe un 

puesto de trabajo es quien lo realiza. Los hombres tienden a dar más 
importancia de la que realmente tiene a su trabajo mientras que las 
mujeres le dan menos.

Requisitos de neutralidad de un 
procedimiento de VPT (2/9)
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Ejemplo centro asistencial de la Torrassa
Descripción funciones Celadores (normas estatutarias)
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Ejemplo centro asistencial de la Torrassa
Descripción funciones Aux. Enfermería (normas estatutarias)
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Descripción de los puestos: Normalmente quien describe un 

puesto de trabajo es quien lo realiza. Los hombres tienden a dar más 
importancia de la que realmente tiene a su trabajo mientras que las 
mujeres le dan menos.

Las descripciones han de tener un formato común.

La descripción de cada puesto ha de ser objetiva y completa

Método mixto: cuestionario y entrevista al ocupante del puesto.

El cuestionario debe contener ejemplos y explicaciones de cada 
factor. Se debe contar con expertos en el caso de que un/una 
ocupante del puesto necesite ayuda para rellenar el cuestionario

El/la analista entrevistará a los ocupantes para eliminar 
infravaloraciones y complementar información

Requisitos de neutralidad de un 
procedimiento de VPT (2/9)
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Sistema de valoración: Los puestos se valoran mediante 

procedimientos desarrollados en industrias dominadas por hombres.

Método analítico de puntos por factor.

Cobertura del método: aplicar el mismo sistema a todos los puestos 
de trabajo de la organización (en organizaciones grandes y 
complejas, distintos subfactores para distintos grupos de puestos)

Modelos de consultoría: comprobar la correcta adaptación a los 
puestos y características de la organización

Método provisto de puestos de referencia de distinta naturaleza, 
representativos de los distintos departamentos, grupos y niveles
jerárquicos, de puestos masculinizados y feminizados, etc., que 
sirvan de estándar y de ejemplo para valorar a los demás puestos

Requisitos de neutralidad de un 
procedimiento de VPT (3/9)
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Factores: Infravaloración de formación no reglada o de habilidades 

que se consideran “naturales” en las mujeres (ser limpias y ordenadas, 
saber cocinar, saber coser, etc.). Hay muchas características del trabajo 
femenino que son invisibles tanto para hombres como para mujeres
(tener cuidado de los niños).

Evitar omisiones: cubrir todos los aspectos significativos de todos los 
puestos.

Evitar redundancias: un mismo aspecto o requerimiento del puesto 
no debe estar considerado por más de un factor.

Asegurar que cada factor valore un aspecto y uno sólo (no agrupar 
más de un aspecto bajo un mismo factor).

El procedimiento debe presentar con claridad qué aspectos o 
requerimientos del puesto se evalúan con cada factor.

Requisitos de neutralidad de un 
procedimiento de VPT (4/9)
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Grados de los factores y niveles de puntuación:

Los grados o niveles de los factores deberán estar basados en los 

requerimientos reales de los puestos de trabajo.

Escoger la escala de valoración más adecuada para cada factor 

(número de niveles o grados).

Analizar la conveniencia de utilizar una escala común para todos los 

factores (para evitar ponderación implícita).

Se debe dar una definición clara y detallada de cada nivel (mediante 

ejemplos, cuantificando los requerimientos correspondientes).

Requisitos de neutralidad de un 
procedimiento de VPT (5/9)
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Ponderación de los factores: Se otorga peso excesivo a 

factores característicos de los puestos de trabajo masculinizados (malas 
condiciones de trabajo, tareas de tipo manual, esfuerzo físico, 
responsabilidad sobre el dinero o la maquinaria, supervisión de personal, 
etc.) en comparación con características de puestos feminizados 
(cooperación, trabajo en equipo, servicio a las personas, responsabilidad 
sobre las personas, etc.)

Consensuar los pesos

Los pesos asignados (implícita o explícitamente) a los factores deben 
reflejar el sistema de valores de la organización.

El sistema de ponderación ha de ser transparente y estar justificado.

La ponderación de los factores no ha de favorecer a ningún grupo de 
características (masculinas o femeninas) en particular. 

Requisitos de neutralidad de un 
procedimiento de VPT (6/9)
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Asignación de puntos (valoración): El valor que se le da 

a un trabajo en el mercado influye a la hora de evaluarlo; esto puede 
perpetuar su sobrevaloración o infravaloración. Existencia de supuestos 
sexistas como por ejemplo el de que las mujeres toleran mejor el
aburrimiento.

Evitar subjetividades (que ningún punto de vista predomine por 
encima de los demás).

Los puntos obtenidos por los puestos deberán guardar relación con 
los requerimientos de los mismos.

La puntuación en cada uno de los factores, así como la puntuación 
final del puesto de trabajo, deberán estar justificadas de forma clara 
y convincente.

Requisitos de neutralidad de un 
procedimiento de VPT (7/9)
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Correspondencia entre puntos y salario:

Agrupar los puestos en categorías (según su valor en puntos). 
Comprobar si los puestos de forma natural constituyen “clusters”. De 
lo contrario, negociar el número de categorías y los límites o amplitud 
de cada una.

Publicar los resultados del proceso de valoración: puestos, puntos y 
categorías.

Negociar la retribución correspondiente a cada grupo.

Comprobar el cumplimiento del principio de igualdad retributiva, y 
que no se produce discriminación salarial en la correspondencia de 
los puntos con la retribución

Requisitos de neutralidad de un 
procedimiento de VPT (8/9)
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Mantenimiento y apelación:

Asegurar la existencia de mecanismos de reclamación.

Comité permanente de apelación o revisión en la empresa.

Revisión y modificación periódica del método de valoración (cada 1 o 

2 años), que permita valorar y clasificar nuevos puestos de trabajo,

puestos que hayan sido modificados o atender posibles 

reclamaciones.

Requisitos de neutralidad de un 
procedimiento de VPT (9/9)
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a) Ser analítico. 

b) Completo (sin omisiones). Evaluar todos los aspectos.

c) Universal. Aplicable a todos los puestos de la organización.

d) Puestos de referencia (benchmarks) masculinizados y feminizados.

e) Características femeninas y masculinas.

f) Ponderación no discriminatoria.

En su aplicación:

a) Personas formadas, en valoración y discriminación. 

b) Evitar subjetividades.

c) Presencia de mujeres en el proceso y en el organismo de apelación.

Requisitos de neutralidad de un 
procedimiento de VPT (resumen)
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Herramientas para combatir la 
discriminación retributiva (1/4)

Programa para la detección de la discriminación

Análisis de las diferencias salariales por sexo en la empresa. 

Detección de indicios de discriminación (ADSSE)

Diseñado por un equipo de la Universidad Pompeu Fabra

A partir de la información contenida en las hojas de salario realiza un 

análisis comparativo de la estructura salarial de hombres y mujeres 

según categorías, tipos de ocupación y/o valor de los puestos de

trabajo (análisis detallado partidas salariales).
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Herramientas para combatir la 
discriminación retributiva (2/4)

Guía para diseñar y poner en práctica un 
procedimiento de VPT neutro

Para empresas que deseen implantar un sistema de valoración de 

puestos.

Incluida en la “Guía de buenas prácticas para garantizar la 

igualdad retributiva” Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, 

Instituto de la Mujer, Madrid 1999.
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Herramientas para combatir la 
discriminación retributiva (3/4)

Lista de control (1/2)

Herramienta para detectar los elementos discriminatorios del proceso de 

valoración.

Para ser utilizada tanto por la inspección de trabajo como por la propia 

organización o una consultoría externa.

Y poder aplicar las medidas correctores necesarias.

Versión en negativo de la guía para diseñar y poner en práctica un 

procedimiento de valoración neutro.

Incluida en la “Guía de buenas prácticas para garantizar la igualdad 

retributiva” Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, Instituto de la Mujer, 

Madrid 1999.
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Herramientas para combatir la 
discriminación retributiva (3/4)

Lista de control (2/2)

1. Aspectos prácticos

1.1 Composición de los comités
1.2 Formación y comunicación
1.3 Nombre de los puestos
1.4 Descripción del puesto

2. Diseño del método

2.1 Cobertura del método
2.2 Modelos de consultoría
2.3 Benchmarks (puestos clave)
2.4 Desarrollo del plan de factores
2.5 Grados de los factores y niveles
2.6 Ponderación de factores
2.7 Correspondencia puntos y salarios

3. Mantenimiento y apelación

3.1 Transparencia
3.2 Mantenimiento y apelación
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Herramientas para combatir la 
discriminación retributiva (4/4)

Sistema y aplicación ISOS para la VPT
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Objetivos proyecto

Diseñar un sistema de valoración de puestos de trabajo:

Neutro

Adecuado para diferentes perfiles de usuario (conocimientos y 

necesidades)

Flexible

Sistema de asignación de puntos por factor (valoración a partir de 

un cuestionario). 

Herramienta informática con prestaciones no inferiores a las que

ofrece el mercado.
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Proceso seguido para el diseño de

Selección de factores;

Definición de factores;

Definición de los niveles o escala 

de valoración de cada factor;

Diseño del cuestionario para la 

descripción del puesto de trabajo;

Definición de la correspondencia 

entre respuestas y niveles de 

valoración;

Asignación de pesos.

Conocimientos
previos

Consulta
cuestionarios

Consulta
software

Consulta
sistemas

Consulta
expertos

Diseño de las especificaciones y 

de la aplicación (opciones, 

pantallas, informes, etc.),

Programación de la aplicación,

Realización de pruebas,

Elaboración de un manual de 

usuario y un archivo de ayuda 

accesible a través de la aplicación.
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Características del sistema y de la 
aplicación ISOS (1/2)

El puesto de trabajo se valora mediante 20 factores diferentes; un 

conjunto de pesos configura la importancia asignada a cada uno de 

ellos.

Neutralidad:

Selección y definición de los factores

Redacción del cuestionario (alternativas, ejemplos)

Vocabulario neutro y no discriminatorio

Inclusión de advertencias (modificación de pesos)

Universalidad (tipos de organización y puestos de trabajo)
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Características del sistema y de la 
aplicación ISOS (2/2)

Adecuada para diferentes perfiles de usuario:

Asignación de permisos

Introducción de la ayuda, avisos, definiciones, enlaces a Webs, etc.

Incorporación de nuevos criterios de valoración vinculados a elementos 

característicos de nuevas formas de organización del trabajo.

Flexibilidad en la asignación de pesos.

Reducción de la subjetividad en la valoración (cuestionario-valoración)

Disponibilidad inmediata de numerosos informes que permiten 

comparar puestos de trabajo y analizar la situación de las mujeres en 

la empresa.
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Valoración con la aplicación
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Aplicación : inicio
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Aplicación : presentación
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Aplicación : gestión de usuarios
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Aplicación : consulta sistema
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Aplicación : consulta sistema
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Aplicación : descripción
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Aplicación : revisión
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Aplicación : validación
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Aplicación : valoración
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Comparar valor puestos de trabajo (inf. 8)

Comprobar si se cumple el principio “a igual valor, igual retribución” (inf. 

10, 14

Determinar en qué puestos y niveles se encuentran las mujeres (inf. 8, 9 i 

15)

Detectar características propias de puestos feminizados (inf. 4, 5)

Comparar puestos o departamentos factor a factor (inf 1, 2)

Detectar factores no diferenciadores (que podrían ser eliminados) (inf. 6)

Determinar qué factores son más relevantes (depende de las 

características de los puestos y de la ponderación) (inf. 11, 12)

Determinar grupos salariales (inf 13)

Aplicación : informes
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Aplicación : informe 8
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Incumplimiento del principio

“a igual valor, igual retribución”

Aplicación : informe 10
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Conclusiones

Inconvenientes de la VPT: su aplicación suele ser larga y costosa; 

Requiere personal experto; Campo de aplicación limitado a un 

determinado tipo de actividad; No está exenta de subjetividad

No existen alternativas: los procedimientos de valoración de 

puestos son necesarios para detectar y combatir la discriminación 

salarial de la mujer

Los métodos cuantitativos de asignación de puntos por factor son

los más adecuados.

Es necesario promover una mayor implantación de la valoración 

de puestos (neutra) en las organizaciones.

Difusión y utilización de las herramientas (ADSSE, ISOS...).
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Más información

http://www.ioc.upc.edu/ivis

GIOPACT: Grupo de investigación sobre la 

Igualdad de Oportunidades en la Arquitectura, la 

Ciencia y la Tecnología (UPC)
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